
  

' REPUBLICÁ DEL ECUADOR —. o E 

.' SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
—— RESDLUDTON a», 95 2-1> +po0s548 : 

MA HDÍ TNA mA | 
SUITE ARTE MARUTI LE LA. o 

INTENTO CTA DE EM DE BUETARUTL A 

CONSIIERARDO    auh el 11 de FTebrezo de 1975, se ha otorgade ante. al Notario. Pécimó: 

—Séntimo. del Dondén Breyarioil. la 2307 j lara pública de ausento de capital y. 
refarm del sutatluío Ue le Dame. INMOBILIARTA SLA- NENA  INHOSENA”. ¿Sah y . 

LT al cer Ing. Lin Farfar Pazos. en su. calidad de Berénte General de” 

la compsñfa, 2066 231 patroconic del abocado Fernando Castro... ha: presentado 
copias de dicha escritura; la mizma que reúne los requisitos de Leys pe 

Er. sjercicio de laz. atribuziones delegadas por el señor Suoerintenden te. 
de Compañias mediante Resclurionas Nos. ÁDM-92-489 de 18 de novienbre ge. 199% A 

- Ys ADM-92-562 de diciembre 11 de. 19725 

RESUELVE: o 

ARTIGO PRIMERA, - APROPAF: ad 27 aumento Je capital de TAMOBILTARTA. "La. 
NEWS TMONERZ" E. sr TERTS OMILLOMES DE SUCRES. dividido «n TRES MIÉ aceionés ” 

de UN MIL SUCRES cada unzs y. 5: la reforma del estatuto cofstante en "la Vo 

referida escritura. o o O MS 

. ARTICULO SEGUNDO. DI SPONER “que el Notario Décimo. sént: ma der. cantón 
Guaysq::11, al aerger. de lo metriz de la escritura bública que” se apruaba,. tosé; 
nota del contenido de Ja presente Resolución y siente raión de esta mstación: | 

ARTICULO TERCERO, - DIS SPONTR que el Registrador Mercantil: del cantón 
" Guayagvila ad inicriba la referida escritura oública junto con. Ta presente 

Resolución, archive una, Copia, de dicha escritura y. devuelva las restantes con 
la razón de la inscripción ave se Ordena; Y». b) cumpla ' lás denás prescripciones” 
contenidas en: la Ley de Reuistro. l : 

. ARTICULO CUARTO. - DISPONER que el Hotario Quinto del cantón. Guáraquil; 
“anote. al omarnon de la matriz de Ja: escritura pública del 4 de Sgosto de 1986, ¿ 

o por.ola cusl se constituyó . la: compañía en. referencia, . que :ha- -prócedida: a * 
aumentar el capital y.a reformar su estatuto, nediante. Ta escritura: plíblica que - : a 

se aprueba por la presente Fesolución y siente razón de esta. «notación AS y 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que un extracto. de la indicada escriturar”. 
pública == publique, por una vez, en uno de los períodicos de maávor circulación 
en -€l domicilio principal de: la Compañía. Un ejemplar de. la. publicación: deberá: 
entregarse a este Despacho. 4 

e a 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

CONUNIQUESE .- DADA Y firmada en ta Superintendencia «e Compiliaó, en a 

Guayaquil a o 
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